
Resolución  

 

La Plata, 4 de abril de 2013 

 

VISTO 

La resolución dictada en el día de la fecha respecto al asueto y 

suspensión de términos procesales para las actividades desarrolladas en el 

Edificio de la calle 13 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, y en atención 

al requerimiento efectuado por el Colegio de Abogados del Departamento 

Judicial La Plata referente a disponer la suspensión de términos procesales 

en el ámbito del Departamento Judicial La Plata y 

CONSIDERANDO 

Las excepcionales circunstancias motivadas por el temporal que 

azotara la región de dicho Departamento Judicial y ponderando que las 

dificultades indicadas en la resolución citada se extienden a diversas 

dependencias dentro del Departamento Judicial surgen razones de un 

indispensable orden procesal que imponen extender la suspensión de 

términos dispuestas al ámbito del Departamento Judicial. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 

Buenos Aires en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

Disponer la suspensión de términos procesales en el Departamento 

Judicial La Plata en el día de la fecha, sin perjuicio de la validez de los 

actos procesales que se cumplan. 

Regístrese y Notifíquese. 

 

Fdo: Dr. Juan Carlos Hitters. Ante mí, Dr. Ricardo Ortiz, Secretario. 

 

  


